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i§ la proMa.ie 
C I R C U L A R 

Habiendo dado comienzo el perío
do cuaresmal, haciendo honor a la 
tradición cristiana de la provincia y 
siguiendo el ejemplo de a ñ o s anterio
res, he acordado quede en suspenso 
la celebración de bailes públ icos , 
tanto en locales de públ ica con
currencia como en Casinos y Círcu
los de recreos de la provincia desde 
esta fecha hasta el s á b a d o de Gloria, 
que podrán reanudar sin m á s requi
sito aquél los que cuenten con la au
torización gubernativa. 

Se hace púb l ico para general co
nocimiento, debiendo los agentes 
de la Autoridad dependientes de la 
Mía, velar por el m á s exacto c u m p l í 
miento de lo que se ordena. 
^León, 28 de Febrero de 1950. 

°¿8 El Gobernador civil, 
J. Victoriano Barquero Barquero 

i 
DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NUMERO 9 

vinr* íí'C9n0m&tos mineros de la pm-
« « « correspondiente a la primera 
Wincena del mes de Marzo de 1950 

los p" f l Neg0ciado de Economa-
^reterenies de esta Delegación, 

han sido cursadas ó rdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, coa las instrucciones necesarias 
para la rea l ización del racionamien
to cerrespondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 9, 
10 y 11 (comprendidas entre las 
fechas 27-2 §50 al 19 3-1950). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t í a por Cart i l la . 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 

ACEITE FINO OLIVA.— S f i l i t ro , 
—Precio de venta, 9,20 ptas. l i t r o . — 
Importe de la ración, 3,45 pesetas.— 
Cupón de Aceite de la semana 9. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 1,20 pesetas. —Cupón de Azú
car de las semanas 9, 10 y 11. 

ALUBIAS. GARBANZOS O L E N 
TEJAS.—1,500 ki lo.-Precio de venta 
de las alubias 6,40 ptas. k i lo . Impor
te áe la rac ión 9,60 pesetas.—Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la rac ión , 10,50 pts. 
—Precio de venta de las leatejas 5,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión , 
7,50 pesetas .—Cupón de Legumbres 
y Arroz de la semana 9, 10 y 11. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
veata 6.00 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 10. 

TOCINO,—250 gramos.--Precio de 
venta 15,60 pesetas k i l o . — Importe 
la rac ión 3,90 pesetas. — C u p ó n de 
Aceite de la semana 11, 

P A T A T A S . - 2 kilos.—Precio de 
venta 1,175 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ién , 2,35 pese tas .—Cupón de 
Patatas de las semanas 9, 10 y 11. 

Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Marzo para las 
cartillas de infantiles y madres ges

tantes 
PRIMER PERIODO DE 0 A 6 

MESES 
ÍMCtanda natural 

PAN.—100 gramos diarios, 
i A C E I T E FINO D E O L I V A - l [ 4 l i -
, t ro. — Importe de la rac ión , 2,30 p e-

i AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 6,00 pesetas, 

í ALUBIAS. — 1 k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión 6,40 pesetas, 

1 ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la rac ión 2,25 ptas. 

I JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. 

| PATATA.--4 kilos.—Importe de la 
rac ión , 4,70 pesetas. 
Lactancia mixta 

! L E C H E CONDENSADA. —12 bo
tes de 0 a 6 meses .— Importe de la 
rac ión , 80,04 pts. 

{ J A B O N . - 8 ® 0 gramos. —Impor te 
de la r a c i é n 4,80 pesetas, 

! HARINA D E ARROZ.— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 
Lactancia artificial 

' L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
de 0 a 6 meses. — Importe de la ra
c ión 120,06 pesetas, 

! JABON.—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos da 3 a 6 meses.— Importe de la 
rac ión '4 ,25 pesetas. 



SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 k i lo—Impor t e de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 
J A B O N — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 6,00 pesetas, 
P A T A T A - 2 kilos.—Importe de la 

rac ión, 2,35 pesetas. 
HARINA D E A R ^ O Z . - l k i l o . -

Importe de la rac ión , 8,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 4 l i t r o ,—Im 

porte de la racióni2,30 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 6,00 pesetas. 
ARROZ,—500 gramos.—Importe 

de la r ac ión 2,25 pesetas, 
J A B O N . - U n kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,00 ptas. 
P A T A T A S . - 4 ki los . - Importe de 

la rac ión , 4,70 pesetas. 
PAN. —100 g r a m « s diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN. —100 gramos diarios. 
A C E I T E F.de O. - I i 4 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 2,30 ptas, 
AZUCAR, -500 gramos.— Importe 

de la rac ión 3,00 ptas. 
ARROZ. -1 /2 k i l o . - I m p o r t e de la 

r a c i é n 2,25 pesetas. 
A L U B I A S — 1 ki lo .— Importe de 

la r a c i ó n 6,40 pesetas. 
PATATAS.—4 k i l o s . - Importe de 

la r ac ión 4,70 ptas. 
Lo que se hace públ ico para gene-

ra l conecimiento y cumplimiento. 
Leén , 25 de Febrero de 1950., 

E l G©bernad®r civil-Delegado, 
804 J. V, Barquera 

Dlpnlacito proiintiil le León 
A N U N C I O S 

Hab iéndose aprobado por la Cor
porac ión de m i Presidencia, en se
s ión extraordinaria celebrada el día 
24 del actual, ua Presupuesto Ex
traordinario «Complemen ta r io del 
aprobado para la cons t rucc ión de 
caminos vecinales», y a los efectos 
establecidos en el art, 243 del Decre
to de 25 de Enero de 1946, se expone 
por el presente al públ ico , para que 
contra el mismo puedan formularse 
cuantas reclamaciones se consideren 
necesarias durante el plazo de quin
ce dias, p®r las personas enunciadas 
en el art. 229 del Decreto de refe
rencia. 

León, 25 de Febrero de 1950—P, E l 
Presidente, Juan del Río. 

o 
o o 

Habiéndose aprobado por la Cor
porac ión de m i Presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
24 del actual, un Presupuesto Ex-
trasrdinario «Complementa r io del 
aprobado para la cons t rucc ión de 
una nueva Residencia Provi iLcial de 
Huérfanos , así cerno el moUil iar i© 
preciso para la misma» , y a los efec

tos establecidos en el art. 243 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946. se 
expone por el presente al públ ico , 
para que contra el mismo puedan 
formularse cuantas reclamaciones se 
consideren necesarias durante el 
plazo de quince días, por las perso 
ñas enunciadas en el art. 229 del De
creto de referencia. 

León, 25 de Febrero de 1950.--P. E l 
Presidente, Juan del Río. 

H a b i é n d o s e aprobado por la Cor
porac ión de m i Presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el d ía 
24 del actual, un Presupuesto Ex 
traordinario para el «Rescate de la 
fianza del Servicio de R e c a u d a c i ó n 
de Comtribuciones e Impuestos del 
Es tado», y a los efectos establecidos 
en el art. 243 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, se expone por el pre
sente al púb l i co , para que contra el 
mismo puedan formularse cuantas 
reclamaci©«es se consideren necesa
rias durante el plazo dé quince días , 
por las personas enunciadas en el 
a r t í cu lo 229 del Decreto de referen
cia, 

León , 25 de Febrero de 1950.-P E l 
Presidente, Juan del Río. 

Hab i éndose aprobado por la Cor
po rac ión de m i Presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el d ía 
24 del actual, un Presupuesto Ex
traordinario para la «Realización de 
planes provinciales de obras y servi
cios», y a los efectos establecidos en 
el art. 243 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, se expone por el presenil 
al púb l i co , para que contra el mis
mo puedan formularse cuantas re 
clamacipnes se consideren necesa
rias durante el plazo de quince días , 
por las personas enunciadas en el 
art. 229 del Decreto de referencia. 

León , 25 de Febrero de 1950.- P, E l 
Presidente, Juan del Río. 822 

idmlnístracién de M í a 
Juzgado de i . a Instancia de Riaño 

Don Mar t ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de Ria

ñ o y su partido. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en la pieza segunda del j u i c io un i 
versal de quiebra necesaria del co
merciante D. Alfredo de Prado Ba
ños, se anuncia la venta en púb l i ca 
subasta, por segunda vez y con reba
ja del veinticinco por ciento de su 
ava lúo , de los siguientes objetos: 

MUEBLES 
Lote n ú m . 11. Una caja de cauda

les GRUBE, con rotura subsanable, 
valorada en 6.000 pesetas. 

Lote n ú m 15. Cuatro c á m a r a s 
viejas dp coche, dos discos y una cu
bierta, valorados en 150 pesetas. 

Lote n ú m , 17. Una purersf de m 
dera, valorada en 25 pesetas. 

INMUEBLES 
Lote n ú m . 20. Un inmueble Sit 

en Cistierna, en la calle de la E;su0 
ción y jun to al muelle de la mism 
que l inda: al frente que es Oeste, con 
la predicha calle de la Estación; 
quierda entrando que es Norte, ccm 
finca de Leandro Diez; derecha en 
trando que es Sur, con finca de he' 
rederos de Cesáreo Valcárcel , y p0* 
el fondo que es Este, con finca cle 
Sebas t i án Diez. 

Se compone con una dependencia 
destinada a a l m a c é n que tiene su co
rrespondiente gótano, este pabellón 
tiene una superficie aproximada de 
dosciento dieciséis metros cuadra
dos. 

Tiene otra dependencia o pabellón 
donde es tán instaladas las oficinas 
cuya extensión es «de unos ciento 
ocho metros cuadrados. Asimismo 
tiene en la parte posterior otras dos 
p e q u e ñ a s ^construcciones aptas y 
destinadas a cochineras. Tiene ufaa 
superficie total entre la parte edifica
da y no edificada de unos m i l me
tros cuadrados, valorado en 200,000 
pesetas. 

Que la subasta se ce lebra rá por lo
tes separados, y que el tipo de ella 
será el de t a sac ión de cada lote, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Se hace constar que no se han su
plido los t í tu los de propiedad del in
mueble y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán con
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de su avalúo,- sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

E l r e m a t é p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero y que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el d ía veinticuatro de Mar
zo p r ó x i m o a las once horas de su 
m a ñ a n a . 

Dado en R i a ñ o , a 23 de Febrero 
de 1950.—Martín J e sús Rodríguez.-
E l Secretario Judicial , Luis Sar
miento. 
835 N ú m . 169,-111,00 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

A V I S O 
La GESTORIA CANTALAPlE' 

DRA, de León , ha trasladado todas 
sus oficinas a la planta baja de 
casa n ú m e r o 8 de la calle Genera 
simo Franco -Antigua calle Ancn ' 
donde estuvo anteriormente insta 
do el Banco de Bilbao. 
800 N ú m , 163.--12,00 ptas. 

— L E O N — 
I m p . de la D ipu t ac ión provin 
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